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Demanda:        EJECUTIVO 
Radicado:        2015-00750-00 
Demandante:   FINESA S.A. 

Demandado:    JOSE ALBERTO BOLAÑOS 
 

 

                       Visto el memorial que antecede y de la revisión del 

proceso encontramos que la NUEVA EPS, ya contesto y la misma fue 

remitida a su correo electrónico el día 9 de febrero del presente año, a 

las 2:07 PM. 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 La Juez 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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